
SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
FINANZA?5 Pi.ÚBuCAS  :u'0 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado MANUFACTURAS DEL CAFE identificado con el código No. 39155 adeuda 
las obligaciones contenidas en las declaraciones que se relacionan a continuacion 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

Otras Sanciones 105,000.00 Noviembre-Diciembre/2005 2005 

0000500047 16-11-2006 132,000.00 Septiembre-Octubre/2006 2006 

Total 237,000.00 

Más los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código 
de Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La presente certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesorería General del Municipio de 
Pereira a los 22 días del mes de February de 2010. 

La presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

La información correspondiente a la Vigencia Fiscal 2001, contiene los saldos pendientes por pago desde el año 1999 y 
anteriores, debido a que el sistema Impuestos Plus, al momento de realizarse la migración de la Base de Datos 
acumuló dichos saldos a esta vigencia. 

PATRPEZ GONZALEZ 
Subsecret 	de Asuntos Tributarios 
Reviso y Elaboro: Nelson Blandon 

CARO
YUnirsitario

MEJÍA  
Profes 	( E 
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TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL 
AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 

PEREIRA, 03 de Junio 	2010 

Obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva certificado expedido por la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios sobre la existencia de obligaciones contenidas en las declaraciones yio actos administrativos por los cuales 
se les ha impuesto sanciones que se relacionan en dicha certificación y que reposan en el archivo de dicha 
dependencia; tanto las declaraciones como los actos mediante los cuales se ha impuesto sanciones, prestan merito 
ejecutivo por cuanto en ellos consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de 
Pereira a cargo de MANUFACTURAS DEL CAFE, representado por RAMIREZCHACONROSENDO . , CODIGO No. 
39155 por concepto de IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS, en cuantía de 
237,000.00 MCTE, correspondiente a los periodos que se detallan a continuación: 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

Otras Sanciones 105,000.00 Noviembre-Diciembre/2005 2005 

0000500047 16-11-2006 132000.00 Septiembre-Octubre/2006 2006 

Total 237,000.00 

3 umas que no han sido canceladas por el contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro 
administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional para obtener su 
pago, mas los intereses que se causen hasta el momento en que realice el pago. 

Por lo anterior, el Tesorero General de Pereira en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva que lo inviste 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Pereira y a cargo de 
MANUFACTURAS DEL CAFE representado legalmente por RAMIREZCHACONROSENDO. , o quien haga sus veces, 
por concepto de Impuesto de Industria y Comercio que recae sobre el establecimiento de comercio identificado con el 
código 39155 por los conceptos detallado en la parte introductoria de este acto, más los intereses que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme lo disponen los 
artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso. 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, pre 
citación por correo certificado dirigida a CL 1-E- 9-B-09 lugar indicado en las declaraciones, para que comparezca 
dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme 
Lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional para obtener su pago. 

UftEAUiTAS 	 ____ 
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TERCERO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada este auto, 
para cancelar la (s) deuda (s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 830 y 
siguientes del Estatuto Tributario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Tesorero Municipal 
FABIO MORENO GAITAN 

PI Biviana Barcasnegras 

0,7 
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Pereira, 03 de Junio 	del 2010 

Señores 
RAM IREZCHACON ROSEN DO 

CL 1-E- 9-13-09 
Tel 3310498 

Ciudad 

REF. PROCESO DE COBRO COACTIVO POR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
EJECUTADO: MANUFACTURAS DEL CAFE 

CÓDIGO: 	39155 

Sírvase comparecer ante el Centro de Servicio Oportuno ubicado en la carrera 10 entre la calle 17 y  18 Edificio Torre 
Central primer piso (debajo del Punto de Pagos de Multiservicios S.A.), en el horario de 8:00 a.m a 11:30 a.m y de 
2:00 a 6:00 pm; dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la presente comunicación, para efectos de la 
notificación personal del Mandamiento de Pago, librado dentro del proceso de la referencia. 

Se le advierte que de no comparecer dentro del término fijado, el Mandamiento se le notificará por correo conforme 
lo dispuesto en el Artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional. 

NOTA: Para efectos de la notificación personal, deberá presentar su cédula de ciudadanía y acreditar la calidad con 
que actúa (representante legal o apoderado) si es del caso. 

Atentamente, 

E : 

108184 

108184 

1 - - 

PUBLICAS CRA 7 No. 18-55 PALACIO MUNICIPAí 

MANUFACTU 

39155 

FABIO  
Tesorero Municipal 

PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 



CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

En la fecha 	notifico el contenido de la presente 
decisión al señor (a) 	quien se 
identificó con la cédula de Ciudadanía No. 	en su 
calidad de propietario y/o Representante Legal del establecimiento 

identificado 	con 	el 	Código 
No 	 , Se deja constancia de la entrega y una copia de la 
misma. 

Notificado 	 Notificador 

Teléfono: 
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TESORERÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE EMBARGO No. IN 	000007711 09 de JUNIO del 2010 

El suscrito Tesorero General del Municipio de Pereira, en ejercicio de la competencia establecida en el Código de 
Rentas y el Decreto 101 de 2007, concordante con la Ley 1066 de 2006. 

CONSIDERANDO 

Que contra el establecimiento de comercio MANUFACTURAS DEL CAFE, identificado con el código 39155 e 
identificado tributariamente con el No. 2855821, se inició proceso Administrativo de Cobro Coactivo por las 
obligaciones que registra por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y 
Tableros, detallados en el mandamiento de pago y certificados por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios, que 
obran en el expediente. 

La información contenida en la certificación proferida por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios se fundamenta en 
las declaraciones presentadas por el contribuyente las cuales prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 828 deI 
Estatuto Tributario. 

Que no se obtuvo el pago de las (s) obligaciones(es), por lo que, de acuerdo con el Artículo 837 del Estatuto 
Tributario, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO. Ordenar el EMBARGO del establecimiento de comercio ante la Cámara de Comercio de Pereira. 

SEGUNDO. Ordenar el EMBARGO de las cuentas bancarias que tenga el establecimiento de comercio 
MANUFACTURAS DEL CAFE con NIT o documento de identidad No. 2855821. Limítese el embargo hasta el doble 
del valor certificado por la subsecretaría de Asuntos Tributarios. 

TERCERO. Ordenar expedir los oficios correspondientes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FABIO MOR2TAN 
Tesorero Municipal 

PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 
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Pereira, Noviembre 22 de 2010 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

REF. PROCESO DE JURISDICCION COACTIVA 

CONTRIBUYENTE: MANUFACTURAS DEL CAFE 

CODIGO DEL ESTABLECIMIENTO: 39155 

FECHA DEL MANDAMIENTO DE PAGO: 3 de junio de 2010 

El contribuyente de la referencia fue notificado por aviso en el Periódico EL 
DIARIO DEL OTÚN en la páginas 513 - 613- 713- el día 21 de noviembre de 
2010, Mandamiento de Pago con fecha de 03106/201 0, de conformidad con 
lo establecido en el Art. 568 del Estatuto Tributario Nacional. 

FABIO MORENO GAITÁN 

Tesorero Municipal 

CH. Publicaciones Noviembre 
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Pereira, 28 de Noviembre de 2011 

Oficio No. CH 792 - 2011 

Señores 

CAMARA DE COMERCIO 
La Ciudad 
E.S.D 

REF: INSCRIPCIÓN DE EMBARGO 

Comedidamente me dirijo a usted con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien 
corresponda INSCRIBIR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO al establecimiento de 
comerció denominado MANUFACTURAS DEL CAFE, identificado con Nit 2855821 y 
código interno N° 39155 con el propósito de efectuar todos los trámites necesarios para 
llevar hasta su terminación la actuación administrativa tendiente a obtener el pago de la 
obligación fiscal, en el caso en que encontraren ya vínculos sírvase enviar de igual forma 
copia simple del certificado de cámara y comercio. 

Cordialmente, 

	

bANGVH 	RUIZ 
Tesorera Municipal 

NY CAROLINA HENAO 
AB CADA CONTRA1STA 

REI RCAS 	RAS 

PisoSo., Tel. 3248216— Fax 3248188 

BIJRE4UVERITAS 	
www.pereira.gov.co  

: 
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CAMARA DE COMERCIO 
	 UliIpi2PI. 

PEREIRA 
	 J.i.p1iIa 

Cotlfioodo No. 1822.1 

Pereira, 15 de diciembre de 2011 

Doctora 
MARIA JAN ETH ORTIZ RUIZ 
Tesorera Municipal 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas 
Alcaldía Municipal de Pereira 

Oficio No.: CH 792 - 2011 
Código: 	39155 

La Cámara de Comercio de Pereira le informa que el Oficio No. CH 792 - 2011, del 28 
de noviembre de 2011, mediante el cual se comunica la medida de embargo del 
establecimiento de comercio denominado MANUFACTURAS DEL CAFE, decretada dentro del proceso de jurisdicción coactiva instaurado por la ALCALDIA MUNICIPAL DE PEREIRA — SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZA5 PUBLICAS, fue debidamente registrado el día 13 de diciembre de 2011, bajo el número de inscripción 
8669 en el libro VIII del registro mercantil. 

Cordialmente, 

ALDANDRA MARIA CIFUENTES ALVAREZ 
C 	UNIDAD DE REGISTRO 

CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 

Recibido por 	 2 ENE. 

Rad. 01755371 del 12/13/2011 Caja: 3565 Mat.: (146987-1). 
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Pereira, Agosto 8de 2012 
CH- 1130 

Señor (es): 
MANUFACTURAS DEL CAFE 
NIT del establecimiento: 2855821 
DI ffi  onBroCL19LB09 
Código Interno No. 39155 
Ciudad 

Reterencia: Invitación acogimiento a! Acuerdo No.25 de 2012 por ,  medio del cual se tomaii 
determinaciones en materia de cartera de los impuestos administrados por el Municipio de Pereira. 

Señor Contribuyente: 

La Tesorería Municipal le informa que al revisar la base de datos de Impuesto de Industria y comercio, hemos 
encontrado que el establecimiento de comerció MANUFACTURAS DEL CAFE con código No.39155, 
presenta mora en el pago de dicho impuesto, razón por la cual en su contra se adelanta proceso de cobro 
coactivo encontrándose el establecimiento de comercio EMBARGADO. 

En virtud de lo anterior y en aras de evitarle mayores gastos que trae consigo este tipo de cobro, además de 
las incomodidades que conileva el embargo, lo invitamos de la manera más cordial acogerse al acuerdo 
No.25 de 2012, el cuál autoriza en su Artículo No.1 y Articulo No. 2 lo siguiente: 

"...Los contribuyentes del' impueto de industria y comercio y su complementario de Avisos y 
Tableros que tengan sanciones causadas a 31 de diciembre de 2011 pendientes de pago, podrán 
cancelar la totalidad de las mismas y se les concederá un descuento del cincuenta por ciento (50%)...". 

"...Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio que tengan pendiente por presentar 
declaraciones del impuesto de industria y comercio correspondientes a la vigencia 2011 y  anteriores, 
se les concederá un descuento del cien por ciento (100%) del valor de la sanción por extemporaneidad 
que deban liquidar, siempre y cuando cancelen la totalidad de la obligación generada en la respectiva 
declaración.. ..". 

Si decide acogerse a dicho beneficio, acérquese a las oficinas de impuestos ubicada en la Carrera 10 
No.17-55 Edifício Torre Central Piso 1 Local 104 antes del dia 28 de Septiembre de 2012, plazo máximo 
contemplado para acogerse al beneficio. 

Si usted ya pago, haga caso omiso a esta comunicación 

Cordente, 

L U Z D A R Y ESCOBAR DE ROBLEc 
Tesorera M11ícipal 

E: VENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

u 

Rial V1ANA BARCASNEGRAS 
CONTRATISTA COORDINADORA DE COBRO COACTIVO 

LUVER

USO gooi 2008 
NTC GP 1000:2009 

ITAS
1 	

Cra 10 No 17-55 Torre Central Piso 1 LOCAL 104 TeL 3248910-124 

OHSAS 18001:2007 

7828 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS DE PEREIRA 
TRASLÁDO DEL AUTO NO. 2867 DEL 2811112014 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE LA LIQUIDACION PROVISIONAL DEL CREDITO Y DE LAS 
CÓSTAS PROCESÁLES 

Procede el Despacho a correr traslado de la liquidación POR MEDIO DEL CUAL SE HACE LA 
LIQUIDACION DEL CREDITO Y DE LÁS COSTAS PROCESALES, DENTRO DEL PROCESO DE 
COBRO COACTIVO, en contra del establecimiento de comercio MANUFACTURAS DEL CAFE, 
identificado con código 39155 y NIT 285821, para lo cual se dejara el expediente asu disposición 
para que si a bien lo tiene formule las objeciones que considere pertinentes. 

Sírvase comparecer ante este Despacho, Edificio Torre Central piso 1 local 145 Tel. 324891 1- Fax 
3248915, en el horario de 8.00 a m. ¶11:20 am y de 2:00 pm. a 5:45 p.m., dentro de los tres (03) 
días siguientes al recibo del presente auto. 
De no comparecer quedará en firme la presente liquidación provisional de costas y contra ella no 
procederá recurso alguno. 

Lo invitamos de la manera más cordia1l a que conozca y se acoja al Acuerdo 19 de 2014, donde 
el Honorable Concejo Municipal, autorizó incentivos tributarios sobre: impuesto predial (el 100% 
de descuento sobre intereses de mora por pago total sobre la vigencia 2013 y  años 
anteriores), contribución por valorización (el 100% de intereses de mora y el 50% intereses de 
financiación) e Industria y Comerciof (el 100% de intereses por la vigencia 2013 y anteriores y 
sobre sanciones un 80%), los acuerdos de pago serán a 12 meses sin financiación, este 
beneficio tendrá vigencia hasta el 19 de diciembre de 2014. 

Los contribuyentes que tengan facilidades vigentes en este momento, pueden anular y acogerse al 
benéfii. 

NOTA: Para efectos de la notificación personal, deberá presentar su cédula de ciudadanía y 
acreditar la calidad con que actúa (représentante legal, apoderado) si es del caso. 

Para efectos de notificación: CL 1-E- 9-13-09 

Atentamente, 

E.S.M. 
LOISICA IIl OIl fui Hill Iii ll iI 111111111 Ii 

*12399810* 

MANUFACTURAS DEL CAFE 
CL 1-E- 9-B-09 
PEREIRA 
EMITENTE 

OPORTUNO 2399810 
PESO 	VALOR FECHA 	 ZONA 

125 gr. 	$550 
RECI '  

AAAS 

70454291 .. 7DemnocebL] Aehusa '  No fles,de 	Di, EradaLj1 0,—[J Rect,ado 

- 

LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 

Tesorera Municipal 

ELABORO / VENNY CAROLINA HENAO 
ABOOADA CONTRATISTA 

REVISO/ El VIANA BARCASNEGRAS 

E.S.M. 
LOISTICA 
TeL: 374 5245 Cali 
www.esmlogistica.com  

MANUFAC11JR.AS DEL 
CAFE 

CL 1-E- 9-6-09 

OPORTUNO 

PEREIRA 
2867 
70454291 	 9 
39155 	 8 
O 
12399810 

4 

.
¶--1TP' 	Edificio Torre Central piso] local 104 

Tel. 324891 1-Fax 3248915 
www.pereira.gov.co  
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MUNICIPIO DE PEREIRA 
SECRETARIA DE HACIENDA t FINANZAS PÚBLIÇAS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

AU1O NO. 2867 DEL 2711112014 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE LA LIQUIDAION PROVISIONAL DEL CREDITO Y DE LAS COSTAS PROCESALES 

Dentro del proceso de cobro coactivo administrativo iniciado por el Municipio de Pereira a través de la 
Secretaria de Hacienda y Finanzas Públias se libró por parte de la Subsecretaria de Asuntos tributarios 
certificación oficial de la deuda con feçha  26/0212010, én contra del establecimiento de comeráio 
MANUFACTURAS DEL CAFE identificadocon código No 39155 y  NIT 2855821, por la vigencia 2010 y 
anteriores por un saldo de ($ 375773)M/CTE mas los interés que se llegaren a causar al momento de 
hacerse efectivo el pago de la obligación dentro de este proceso, por lo cual se procedió a proferirse la 
RESOLUCIÓN No 1265 DEL 611112014, POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN PROCESO DE JURISDICCIÓ1 N COACTIVA, providencia que se encuentra ejecutoriada, por lo 
que se procede a liquidar el crédito y las costas conforme al titulo ejecutivo. 

LIQUIDACION DEL CREDITO: 

CERTIFICACION DE DEUDA: 
CONCEPTO: LIQUIDACION INDUSTRIA Y COMERCIO Y OTROS CONCEPTOS MAS INTERESES 
PERIODO: 2010 Y ANTERIORES 
VALOR DEL CREDITO (CAPITAL): 375773 

SUBTOTAL: $ 375773 M/CTE. 

LIQUIDACION DE COSTAS: En consideración a los gastos procesales en que incurrió la 
Administración Municipal a efectosde dar inicio y continuidad al proceso de cobro coactivo en contra 
de del establecimiento de comercio identificado con código No. 39155, hasta la presente fecha las 
costas procesales ascienden a la suma de $ 51900 pesos M/CTE. 

SUBTOTAL: $ 51900 PESOS M/CTE. 

TOTAL: CREDITOS + COSTAS: $ 427673 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito Tsorero Municipal 

RESUELVE 

PRIMERO: Fijar la suma de $ 427673, que por concepto de crédito y costas debe pagar a favor del Municipio 
de Pereira el MANUFACTURAS DEL CAFÉ, con código No. 39155 más los intereses que se llegaren a 
causar al momento de hacerse efectivo el pago de la obligación. 
SEGUNDO: Correr traslado de esta liquidáción al deudor MANUFACTURAS DEL CAFE por el término de 
tres (03) días, para que formule las objéciones que considere pertinentes, para lo cual el expediente 
permanecerá a su disposición, en este despacho. - 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Luz DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera Municipal 

ELABORO / VENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

RBVISO/ BIVIANA BARCASNEGRAS 

DIRECCION PARA ENVIO DE CITACION: CL 1-E- 9-13-09 

NOTA: Si YA CANCELO su OBLIGACION HAGA CASO OMISO A LA PRESENTE LIQUIDACION 

•4 .• 	 Edificio Torre Central piso 1 local 104 
Tel. 3248911—Fax 3248915 
www.pereira.gov.co  
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LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado MANUFACTURAS DEL CAFE código No. 39155, de propiedad de 
RAMIREZCHACONROSENDO . , con identificación 2855821, adeuda las obligaciones contenidas en las 
declaraciones que se relacionan a continuacion 

No DeclaracIón Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado VIgencIa Fiscal 

Industria y Comerci 215,000.00 knual 2013 

Sobretasa Bomberil 12,000.00 Nnual 2013 

Avisos y Tableros 32,000.00 nual 2013 

Total 259,000.00 

Más los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código de 
Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La presente certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesorería General del Municipio de 
Pereira a los 17 días del mes de Noviembre de 2017. 

La presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

Al AM0NTOY 
Stsecreta1ada Asuntas Trbutartos. 

ANDRESERNAWDO AVALA MUÑOZ 

Reviso y Elaboro : Jhon Elicenio Diaz Borja 

Carrera 10 #1755 Piso 7 Ed. Torre Central Tel: Fax: (9)3248338 www.pereira.gov.co  
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Código Postal ooi 	
'1 	 COACtIVO 079375 

 355782 1 	
: 	

rRAMjjREZoNRoSENoo 

1700145610 

TTCERRADO 	1 	 ClON 
1 	

DDFICILACCESO ¡Pereira Rlsaralda 	 1 
• 	 OIR. INCOMPLETA Zona: DIANA RAMIREZ 	 - 

H ALCALDIADE PEREIRA 	1. 	 []OIR. NO EXISTE 	
FIRMA 

Postal: 66001 

	 355 

Oc 	 REHUSADO 	 Fo,ño,- 

Versión: 01 	
1 	

DUECOO 	
28 de 2017 

Pereira, Enero 13 de 2018' 	 DCAMBIO DOMICILIO 

39155 

Senor 
RAM IREZ cHAcpN:R0sEND0 	 1 
Dirección: CL 1-E- 9-13-09 
Pereira- Risaralda. 	 + 

CORREO CERTIFICADO 

REERENCIA: Ç-ITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL MANDAMIÉNTO DE 
PAO.PROCÉSbDE COBRÓ COACTIVO N 2  355782 dontra RAMIREZ CkACON 
ROSENDO con Cdigo Intérno No.157 

Sírvase comparecr ante este Dspaho, ubicado en el Edificio Torre Central, carrera 10 No.17-55 
de Pereira (Risaralda), Ibcal 104 CentrO de Servicis Oportuno, en el horario de 8:00 am a 4:60 pm, 
dentro de los diez (10) dias habites siguientes, contados a partir de la recepcion de la presente 
citacion, con el fin de notificarse personalmente del Mandamiento de Pago No 170014560 de 13 
de Enero 2018 Íibdo én su cdnra dentro del proceso de la referencia. 

1 'En caso de no comparecer en él termino señalado en esta citacion, la notificacion del mandamiento 
pago se surtirá por cprreo dconfrmida1 con lo establecido en el articulo 826 y  565 del Estatuto 

Lrributario Nacional ' si la n&ificacion es devuelta por el correo, seran notificados mediante aviso, 
la part rsolutiva del acto administrativo en el portal wb de la Entidad, de con transcripclon de  

ácuerdo con lo indicado en el tícu!o 568 de la misma norma, siendo procedente hacer efectivas 
as medidasde embargo y secustro decretadas contra los bienés y/o rentas su nombre, 

Nota: Para : efectos de la nótificaión personal deberá acréditar la calidad con que actúa, 
• 1 	resentando cédula de ciudadanía, pode, certificado de existen lici5 y representación legal, si es del 

caso. 	 : 	 1 

Cordialmente, 	 A 

1 	: 	1 
O 	 1 

bk1.k( D Nf\ 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

tesorel 	General 
• 	lSecretaria de Hacienda 

El. Diana Marcela Rámírez Díaz •• 
• 	Abogado — CobroCoactivo. 	: 
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REMITENTE Y DIRECCIÓN 	ERRNR Y ho, dR ent19.: 

ALCALDADE 
PEREIRA 

	

5 	Cdd#PoHAI:6Q1 	JESSIC408339000476  

	

* 	 JREZCHACONRO5E 	 1/DOMINA. i 0 	i 	•. 	 r. 	 :5 	 17031.8560 

II 	HAIE0O.80 

	

8 	\CA8koHAo 60305 	 833984 

	

1 	, : 	
FECHA 19.87.2018.035941 VALOH$599 PE502608, 	39155 

r 	 1 	CITACION FERSONAL PARA NOT1FIAGION 
\ 	 II 	 1  MANDAMIEÑTO DE PAGO 

ALCÁLDIADE PEREIRA 	 1 	 1 

•1 	 H.: 	 ¡ 	:. 	1''! 	1. 

	

1 	 Fecha de Vigencia Junio 28 de 2017 
Versión 01 	 1 	 1 

E 
Pereira Enbro 13 de 2018 	 1 

Señor  
RAMÍREZ CHACON ROSENDO 	

1 	
1 	

1 
Direccion CL lE 9 B09 	 4 

Pereira Risaralda 	t 

1 	 CRREO CERTIFICADO 

PARÁÑOTIÑCACÍÓN 'ERSÓÑAL MAÑbÁENTO b 
jhi,• 	 11 	 ¡ 

PAGO PROCESO DE COBRO CoAcTIvp NQ 355782 contra RAM IREZ CHACON 
ROSENDO con Codigo Inte 'rno No 39155 

Sirvase comparecer an 1te este Déspacho, ubicado en el Edificio torre Central carrera 10 No 17 55 
de Pereira (Risaralda), local 104 Centro de Servicios Opertuno, en el horario de 8 00 am a 4 00 pm, 
dentro de los diez (ld) dias habiles siguientes, contados a partir de la 'recepcion de la presente 
citacion, con el fin de notificarse pesonalmente del Mndamie1nto  de Pago No 170014560 de 13 
de Enero 2018 librado en su contra dentro del proceso de la referencia 1 

En caso de no comparecer en el termino'señalado en esta citacion, la notificacion del mandamiento 
de pago se surtira por correo de conforrridad con lo establecido en el articiilo 826 y  565 del Estatuto 
Tributario Nacional y si la notificacion e devuelta por el correo, sran ntificados mediante aviso, 
con transcripcion de la parte reolutiva del acto alministrativo en el portal web de la Entidad, de 
acuerdo con lo indiado en el articulo 568 de la misma norma, siendo procedente hacer efectivas 
las medidas de embargo y secuestro decretadas contra los bienes y/o rentas a su nombre 

Nota Para efectos de la notificacion personal debra acreditar la calidad con 'que actua 
presentando cédula de ciudadania, poder, certificado d exister 4icia y representacion legal si es del 
¿aso 

1 

Cordialmente, 	 1 

DORA PATRICIA OSPIÑA PARRA 
Tesoreria General 

Secretaria de Hacienda 
E/ Diana Marcela Ramirez Diaz 
Abogado - Cobro Coacivo 

Il 	 I 	

1, 	

1 
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RESOLUCIÓN DE EMBARGO 

PEREIRA 
AA 	
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Jersión:oi 	

oc 	
1 	J 	28 de 2017 

Pereira, Enero 13 de 2018 	 DCAMBIO DOMICILIO 
39155 

FECHA 

Senor 	 1 

RAMIREZ CHAC ON ROSENDO  

Dirección: CL 1-E- 9-13-09 
Pereira- Risaralda. 

CORREO CERTIFICADO 

EFERENCIA C-ITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL MANDAMIENTO DE 
PAO.PROCEsb DE COBRÓ COACTIVO N 9  355782 contra RAMIREZ CHACON 
ROSENDO con Código Interno 

Sírvase comparecer ante este Despacho, ubicado en el Edificio Torre Central, carrera 10 No.: 17-55 
de Pereira (Risaralda), lbcal 104 Centro de Servicios Oportuno, en el horario de 8:00 am a 4:00 pm, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la recepción de la presente 
citación, con el fin.de  notificarse personalmente del Mandamiento de Pago No. 170014560 de 13 
de Enero 2018 Iibrdo én su contra dentro del proceso de la referencia. 

n caso de no comreer en el término seña.ladp en esta citación,la notificación del mandamiento 
de pago se surtirápor cbrre6 de conformidad con lo establecido en el artículo 826 y  565 del Estatuto 
Lrributario Nacional ) sila' nótificación es devuelta por el correo, serán notificados mediante aviso, 
con transcripción dé la parte resblutiva del acto administrativo en el portal 'web de la Entidad, de 
ácuerdo con lo indicado en el artículo 568 de la misma norma, siendo procedente hacer efectivas 
!as medidas de embargo y secuestro decretadas contra los bienes y/o rentas a su nombre. 

Nota: Para efectos de la notificaión personal deberá acreditar la calidad con que actúa, 
presentando cédula de ciudadanía, poder, certificado de existencia y representación legal, si es del 

H caso. 

CordiaImene 

DORA PATRICIA OSPINA PARRA 
Tesorería General 

Secretaria de Hacienda 
El. Diana Marcela Rámírez Díaz 
Abogado - Cobro Coactivo. 
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RESOLUCIÓN DE EMBARGO 
ALCÁLDIA DE PEREIRA 

Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 
Versión: 01 

CUARTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en 
el artículo833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

Dado en Pereira, a los 02 días del mes de Octubre de 2018 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Jorge H cer 	1 lo granada 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
Tesorero Municipal (E) 
Secretaria de Hacienda 

PIE. Stevens Gil Ramos 
Abogado - Contratista 
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CITACIÓN PERSONAL PARA NOTIFICACIÓN MANDAMIENTO DE 
PAGO 

ALCALDIA DE PEREIRA 

$ Vigencia: Junio 28 de 2017 

Pereira, Abril de 2019. 11111111111111111111111 — 	 t 	QdPosIaI:66OOi e nor 522430000143 
JESSCA OSORIO 

MANUFACTURAS DEL CAFE Dirección: CL 1-E- MANUFACTURAS DELCAFE 

°"- Pereira- Risaralda. 371845 

CL 1-E- 9-8-09 

ERRAOO 

DIFICILACcESO 'EREIRA- RISARALDA 
OIR. INCOMPLETA 	Zona. 

	FI1MADA 

REFERENCIA: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓ DoR0 j_ 
DE PAGO.PROCESO DE cOE 
contra MANUFACTURAS DEL 	DCAMBI000MICILIO 

39155 D.0 
ID- 

1 	Orden: 13924 

Sírvase comparecer ante este Despacho, ubica 	
J 

carrera 10 No. 17-55 de Pereira (Risaralda), locaL1 -04 centro ae erviio 
Oortuno, en el horario de 9:00 am a 4:00 pm, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la recepción de la presente citación, con el fin de 
notificarse personalmente del Mandamiento de Pago No. 201900289 de 28 de 
Febrero 2019 librado eii su contra dentro del proceso de la referencia. 

U  
En caso deno cmpa?er en el 	 .. 	 notificación ." 	1 	---- 1 	1 	J 	 1 

del mandamiento de pago se surtira pprcorreo de conformidad con lo establecido 
en karticulo 826 565 deI Estatuto Tril3utari NacionlyIsi  laiotiacion' s 
devueltaor el corieo, seráñnotificado's mdiahte avis contranprip,ción de'Ia 
parte resolutiva del acto'dministrativo:enI.portal web.d la EñtidadT.de acuerdo 

.• 	,s 	i 	 j. 	, ., 	 1 .. 
con lo indicado en el 	1cu1o568..dé Ia níisriia .normásiéndo' pr6ced, ríte' hacer 
efectivas las medidas de embaro y secuestro decretadas contra los. bienes y/o 
rentas a su nombre. 
Nota: Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que 
actúa, presentando cédula de ciudadanía, poder, certificado de existencia y 
representación legal, si es del caso. 

Cordialmente, 

DIANA CAROLINA SANCHEZ GIL 
Tesorería General 

Secretaria de Hacienda 
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CITACIÓN PERSONAL PARA NOTIFICACIÓN MANDAMIENTO DE 
PAGO 

AtCALDIA DE PEREIRA 

Viaencia: Junio 28 de 2017 

Pereira, Abril de 2019. 

- S enor Y 
1 

REMITENTE Y DIRECCIÓN: 

ALCALDIA DE 
PEREIRA 

371D.SS 

Fh. y 

11111 1111111 ff111111 11111 III 
522430000143 

MANUFACTURAS DEL CAFE Dirección: CL 1-E- 9-B-0 JI D.& 

Pereira -  Risaralda. 	 - 

I392A 

FECHA I 6.05120I9.021531 VALQR$595 PESOTRE 

CORREO CERTIFICADO 

REFERENCIA: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL MANDAMIENTO 
DE PAGO.PROCESO DE COBRO COACTIVO N° 20190289 
contra MANUFACTURAS DEL GAFE con Código Interno No. 
39155 

Sírvase comparecer ante este Despacho, ubicado en el Edificio Torre Central, 
carrera 10 No. 17-55 de Pereira (Risaralda), local 104 Centro de Servicios 
Oportuno, en el horario de 9:00 am a 4:00 pm, dentro de los diez (10) días hábiles 
Ysiguientes contados a partir de la recepción de la presente citación, con el fin de 
notificarse personalmente del Mandamiento de Pago No. 201900289 de 28 de 
'Febrero 2019 librado en su contra dentro del proceso de la referencia. 

En caso de no comp?der en e . 	 1citaiói)l notificación 
del riandamiento dé pag..s siiFfli pbr'óriec eforb ddcoríld est'abIdido 
en LarticuIo'826 y p565 dell Estatuto Tributario NacionIiy1si  la rotificaciónés 
devuelta por el correo seran notificados medianteavisoontrancripcion dela 
parte resolutiva del acto'á iinistrativoen..el portal web d la Eñtidadde acuerdo 

1 	 .-- 	 •.. 	-. 	. 	F,. 	'e..  
con lo indicado en el artítjl&d568  dé laniisra'..normá,S1endo'procedénte .hacer 
efectivas las medidas de embardo y secuestro decretadas contra Ioibienes y/o 
rentas a su nombre. 
Nota: Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que 
actúa, presentando cédula de ciudadanía, poder, certificado de existencia y 
representación legal, si es del caso. 

Cordialmente, 

DIANA CAROLINA SANCHEZ GIL 
Tesorería General 

Secretaria de Hacienda 

El Claudia Lorena Florez 
Abogada - Cobro Coactivo. 

Sistema Integrado de Gestión 
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ti1 CITACION NOTIFICACION POR CORREO 
MANDAMIENTO DE PAGO 

ALCALDIÁ DE PEREIRA 

Versión 01 
P 	

Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 

ereira (Risaralda), Abril de 2019  

Señor(a) 
MANUFACTURAS DEL CAFE

11111111 Ui lillUhil 111111 III 
Direccion CRA 12 3 83 	

CoI 6600 	
534968000074 

Pereira-Risa raid a 	
MANUFACTURAS DEL GAFE 

20190289 

EENTREGAP) 
CRA 12383 

flCERRADO 

DIFICIL ACCESO PEREIRA - RISAR.ALDA 

REFERENCIA: 	NOTIFICACIÓN POR CORRE E OIR. INCOMPLETA Z.. 	
LVERCOPiA FIRMADA 

PAGO N° 201900289 deI 28 de Febrero de 2019 
E 01RNO sE 	 - 

Coactivo N° 371845 contra MANUFACTURAS DEL n FALLICIDO 

T.  

CAMBIO DOMICILIO 	 o 	cn,.on 

o  

Respetado Contribuyente: 
Orden: 20697 

La Tesorería del Municipio de Pereira (Risaralda) lii 
 

de Pago mediante la Resolución N° 201900289 del 28 de Febrero de 2018.Con el 
fin de efectuar la notificación personal del anterior acto administrativo le fue 
enviada la Citación No.20190289 el 19 de mayo de 2019concediéndole (s) un 
término de diez (10) días para que compareciera ante este Despacho con esa 
finalidad. 

Sin embargo, ante su renuencia a comparecer se procede a notificar por correo el
1.1 

referido mandamiento de pago, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 826 del 
Eétatuto Tributario Nacional (ET-:N:)' remitiendo-copia•del referido-acto, conforme -' 	 ' 	• 	 ' 	% 	1  
lo di&puestó en elartícülo 565 d&EtatutóTributari6Nciorial (E.T:N.). 	., 

/ 	 / 
.'l!' 	H- 	 l••• ---•--... 	..-'... Se le advierteal notificado(a) que-dentro de'Ios quince (15) dias siguientes 'a la 

presente notificaciódeberáchcel él monto d larésipctiva  deiídá más iós 
,1 	) 	 :• 	 •1 

intereses causados hastaelmomento deVpago, dé acuerdo cón lo dispuestoen el .. 6. 	 -. 	' 	— 	.' . 	.1 	• 	k 	Ji ' 
artículo 830 del (E.T.N): .Déritrbfd1él :mismo'término podrá'projDoner por escrito las 
excepciones que considere pertirentes de conformidad con lo estallido en el 
articulo 831 dei E.T.N. 
Para efectos de la anterior notificación se adjunta copia del Mandamiento de Pago 
en 3 folios. 

Atentamente 

DIANA CAROLINA SANCHEZ GIL 
Tesorera Municipal 

Secretaria de Hacienda 

PIE. Claudia Lorena Flórez Mejía 
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¡ 	 CITACION NOTIFICACION POR CORREO 
MANDAMIENTO DE PAGO 

ÁLCALDIA DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 
Pereira (Risaralda), Abril de 2019 

	

eno r(a) 	 REMITENTE Y DIRECCIÓN: 	 FRtI. y hO d RntrRg.: 

MANUFACTURAS DEL CAFE 	
ALCALDLADE IIIIllhIllhI07IIIIIII PEREIRA 

Dirección CRA 12 3 83 	 N1O0FE 	 ffDOMINA. 

Pereira-Risaralda 	 Uí 	IISARALDA 	 ji 

E 	 PREE ROI 	 20697 	 ' 
- 	 FECRA II.C7.2019.0I:49.25 VALOR$6330O PESO2TEEI 

CORREO CERTIFICADO 

REFÉRENCIA: NOTIFICACIÓN POR CORREO DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO N° 201900289 deI 28 de Febrero de 2019 dentro del Proceso de Cobro 
Coactivo N° 371845 contra MANUFACTURAS DEL CAFE 

Respetado Contribuyente: 

La Tesorería dél Municipio de Pereira (Risaralda) libró en su contra Mandamiento 
de Pago mediante la Resolución N° 201900289 deI 28 de Febrero de 2018.Con el 
fin de efectuar la notificación personal del anterior acto administrativo le fue 
enviada la Citación No.20190289 el 19 de mayo de 2019concediéndole (s) un 
termino de diez (10) dias para que compareciera ante este Despacho con esa 
finalidad 

Sin embargo, ante su renuencia a comparecer se procede a notificar por correo el 
referido mandamiento de pago, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 826 del 
Etatuto Tributario Nacionai E?T.N: r8emitiendo: copia delreferido-acto, conforme 

51 lo dispuest6en el.'artícül5565 drEtátut5Tributari6Ni6rial (E.T.N.). 	/ 

( 

 

Se le advierte al noifiado(a) que dentro de los uince '(15) dia jiguientes a'la 
presente notificación, 	 cancear 	mntd ,de la e&pctiva deu'da más 'ids 
intereses causados hastíelmomento  deVpago, dé acuerdo con lodispuesto-en el 

- 

artículo 830 del (E.T. NyDéntro.del mismo'término podrá prbponerpbj.. escrito' las 
excepciones que considere pertiñentes de conformidad con lo establécido en el 
artículo 831 del E.T.N. 
Para efectos de la anterior notificación se adjunta copia del Mandamiento de Pago 
en 3 folios. 

Atentamente 

DIANA CAROLINA SANCHEZ GIL 
Tesorera Municipal 

Seçretaria de Hacienda 

P/E. Claudia Lorena Flórez Mejía 
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5-1,̀  
RESOLUCION MANDAMIENTO DE IAGO 

ÁLCALDIA DE PERERÁ 
J. 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO No 20190O289EL 28 D : FEBRERO D 
2019 POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDA! ÍENTÓ bE PAGO 

Expiinte ViéWcIa ; 	Concepto Obligación DireccVn. 
Establecimiento de& 

ComercIo 

;iVóior!igac,Jón 

, 	.1 
371845 2014 lndustruayComercuo CR.A12383 $220000 
371845 2014 Aviós y Tableros CRA 12383 $33.000 
371845 iii47 Sobretasa Bomberil • 	CRA12383_ 71-11 $12O00 
371 845 2015 lndustri'a y Comercio cr412 383 $226M00 
371845 20T Avisó'Tbleros 	- ' $34;000 
371845 2015 SobretasaBomberil LP1 ii2r000 
371845 2016 lndustriyCómercio $238000 
371845 2016 1Aviósy Tableros . /$36.900 
371 845 2016 SobretsaB6mberii7 / 	'CRI12 38 	( $f3000 
.371845 2017 Indiistria j Çómercio::::: CRA 12383 $255000 	..' 
371845 2017 Avisos y Tableros CRA1233  
371845 2017 Sobretasa Bomberil CRA1233 4 $14Q0 

Total 	1 $i'.1 31 .000k 

La Tesorería del Municipio de Pereira (Risaralda), en uso de las facultades conferidas por e! Art. 59 
de la Ley 788 de 2002 art 5 de la Ley 1066 de 2006 por los artículos $23 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional literal d numeral 6 del art 29 de la Le 55 4deO2 , e ciaúli  

111 , 9 

por las conferidas en el Decreto 1003 del 16 de diciembre 2016 
Interno de Recaudo de Cartera para el Municipio de Pereira artículos 2451 345 366w  367 y  371 - 

Estatuto Tributario Municipal, y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO 

Obra en el despacho certificado expedido por la Subsecretaria de Asuntos Tributarios de la 
Secretaria de Hacienda de la Alcaldia de Pereira donde consta la istenia 1e títuibs 	ciitivos1 
que constituyen obligaciones contenidas en declaraciones y acs 	iniatt6ut rh4a enj 
el archivo de dicha dependencia por cuanto ellos constan una obligación' favor delMunicipio de 
Pereira en contra de RAMIREZ CHACON ROSENDO.propietario y'/o:representante legal o quien 
haga sus veces del Establecimiento de Comercio denominado MANUFACTURAS DEL CAFÉ 
identificado (a) con NIT o C.0 2855821 y  código interno 391 55con domicilio en CRA 12 3 83 por las 
obliqaciones relacionadas a continuación: - 

El (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tiibutarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional y el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada() ppr  e!(la) deudor(a) por lo 
que es procedente librar el respectivo mandamiento de pago de conformidad con lo establecido en 
el Art 826 del E T N.  

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO Librar Mandamiento de Pago en contra de RMIREZ d-IACON ROSENDO 
propietario y/o representante legal o quien haga sus vecestdel mrcio 
denominado MANUFACTURAS DEL CAFE identificado (a) con NIro C1C 285582i aavordelÇ 
Municipio de Pereira (Risaralda), por las siguientes sumas de dinero: 

1. UN MILLON CIENTO TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE ($1131000), por concepto de 
no pago del Impuesto de Industria y Comercio por las vigencias2014,2015,2016 y 
2017. 
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. •.. 	 . k 	.... 	L•• 	.• 	:• 	. • 	• 	• 	. 	. ..... ,.. 	. 	. 	. J. 	Más los irjteresesj moratorios causados desdé el momento que se hizo exigible la 

	

1. r- 	. 	 . 
1 obligación hastacuando se verifique el pago en su totalidad liquidados a la tasa de 

• 	 " 	irterés ortori6stablecjda en el artículo 635 del ETN. 

3. Más los gastos en que incurrió la administración para hacer efectiva(s) la(s) 
obligaóión(es). 

:. 

:ARTÍcuEO;sEGUNDOCitI deidor(a) o a su Representante Legal para que dentró del término 
de ez 10cntad7aartir del recibo de la citación comparezca a notificarse 
personalmenedelmandarnierto de pago, advirtiéndole que en caso, de no presentarse, se le, 
notifiarápormedió"dedorreó'conforme lo dispone el Art. 826 del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTICULO TERCERO: Advertir al deudor(a) que dispone de quince.(15) días a partir ,  de la 
notificación de esta providencia para cancelar la totalidad de deuda y sus intereses por medio de 

	

$ 	consignación quedeberá hacerse a favor del Municipio de Pereira (Risaralda), ó para proponer las 
lÉxcQ en el Art 831 del Estatuto Tributario Nacional 
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í 	 Ddaen Pere,rael28defebrerode2Olg 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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DIANA CAROLINA SANCHEZ GIL 	1 	 / 

Tesorera (o) Municipio de Pereira 
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P/E Claudia Lorena Flórez Mejia 
Abogada contratista 
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' 	 Eiaboro:'Andrés.Feiipe Valencia DuqueI 	 . • 
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